
RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N° 1 - 2020 GR- JUNÍN/GR 

Huancayo, 2 2 ABR, 2020 

EL GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 

El informe de Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial N° 067-2020-GRJ-GRPPAT que ratifica el informe 
N° 087-2020-GRJ-GRPPAT-SGpT, mediante el cual la Sub Gerencia de 
Presupuesto y Tributación del Pliego considera procedente incorporar la 
Transferencia de Partidas autorizada mediante el Decreto Urgencia N° 039-2020, 
con cargo a la Fuente de Financiamiento: 1 Recursos Ordinarios. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el Decreto Supremo N° 008-2020-SA, se declara la 
Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por el plazo de noventa (90) días calendario 
y se dictan medidas de prevención y control del Coronavirus (COVID-19); 

Que, la Organización Mundial de !a Salud (OMS) ha elevado la alerta por el 
COVID-19 a "nivel muy alto" en todo el mundo tras los casos de brote que se han 
detectado en más de ciento ochenta (180) países; así mismo, mediante Decreto 
Supremo N° 044-2020-PCM, precisado por el Decreto Supremo N° 045-2020-PCM 
y el Decreto Supremo N° 046-2020-PCM, se declara el Estado de Emergencia 
Nacional por el plazo de quince (15) días calendario, y se dispone el aislamiento 
social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la vida de 
la Nación a consecuencia del brote del COVID-19; habiéndose prorrogado dicho 
plazo por el Decreto Supremo N° 051-2020-PCM y el Decreto Supremo N° 064-
2020-PCM; 

Que, para efecto de reforzar la respuesta sanitaria oportuna y efectiva para la 
atención de la emergencia producida por el Coronavirus (COVID-19), el estado 
peruano ha dictado medidas complementarias que permitan garantizar la respuesta 
sanitaria para la atención de la emergencia producida por el COVID -19 en los 
establecimientos de salud de los Gobiernos Regionales y del Ministerio de Salud a 
través del Decreto de Urgencia N° 039-2020; 

Que, de conformidad a lo establecido en el párrafo 2 del numeral 46.1 del 
Artículo 46° del Decreto Legislativo 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional 
de Presupuesto Público, precisa que: las Transferencias de Partidas, constituyen 
traslados de créditos presupuestarios entre Pliegos; 

Que, en el marco de lo indicado en el párrafo precedente; y para efectos de la 
implementación de las acciones de respuesta sanitaria oportuna y efectiva para la 
atención de la emergencia producida por el Coronavirus (COVID-19), durante el 
Año Fiscal 2020 mediante el numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto de Urgencia 
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039-2020 autorizan una Transferencia de Partidas, hasta por la suma de S/ 
1'846,957.00 (UN MILLON OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE Y 001100 SOLES), del Ministerio de 
Economía y Finanzas, a favor del Pliego 450 Gobierno Regional del Departamento 
de Junín, para financiar la implementación de Equipos de Respuesta Rápida- ERR 
a cargo de las unidades ejecutoras; 

- 

Que, en la misma línea de respuesta sanitaria frente a la emergencia 
producida por el coronavirus (COVIO-19), mediante el numeral 3.1 del artículo 3 del 
Decreto de Urgencia 039-2020 autorizan una Transferencia de Partidas, hasta por 
la suma de S/ 375,061.00 (TRES CIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SESENTA Y 
UNO Y 00/100 SOLES), del Ministerio de Economía y Finanzas, a favor del Pliego 
450 Gobierno Regional del Departamento de Junín, para financiar la 
implementación de Equipos de Seguimiento Clínico- ESC a cargo de las unidades 
ejecutoras; 

Estando a lo informado por la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial a través de la Sub Gerencia de 
Presupuesto y Tributación; y 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por inciso d) del artículo 
21° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
modificatorias; y contando con las visaciones de la Gerencia General Regional, 
Oficina Regional de Asesoría Jurídica. Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial y Dirección Regional de Administración 
y Finanzas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Apruébese la desagregación de los recursos autorizados 
mediante Decreto Urgencia N° 039-2020, por la suma total de S/ 2222,018.00 
(DOS MILLONES DOS CIENTOS VEINIDOS MIL DIEZ Y OCHO Y 00/100 
SOLES);  con cargo a la fuente de financiamiento 1. Recursos Ordinarios; de 
acuerdo a los Anexos adjuntos que forman parte de la presente resolución. 

ARTÍCULO 2.- Dispóngase que la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial instruye a la Unidad(es) Ejecutora(s) 
para que elabore(n) las correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria” 
que incluye la desagregación de la Estructura Programática y la • Estructura 
Funcional, como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

ARTÍCULO 3.- Copia de la presente Resolución se remite a los organismos 
señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto .Legislativo N° 1440 —
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 
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